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Guadalajara de Buga, 11 de octubre de 2021 
 
Procede el despacho a resolver la solicitud presentada por el (la) apoderado(a) 
judicial de la parte demandante, tendiente a obtener la declaratoria de terminación 
del presente proceso, bajo la figura del desistimiento de las pretensiones. 
 
Frente a esta situación, corresponderá determinar si la solicitud presentada por la 
parte demandante se encuentra ajustada a lo establecido en el artículo 314 del CGP, 
aplicable al presente medio de control en virtud de la remisión que hace el artículo 
306 del CPACA, norma en la que se establece la posibilidad de desistir de la 
demanda, mientras no se haya emitido pronunciamiento de fondo que ponga fin 
al proceso. 
 
Revisado el plenario, se observa que en el asunto bajo estudio no se ha emitido 
pronunciamiento de fondo, puesto que la última decisión proferida fue la de 
inadmisión de la demanda, que se surtió a través del auto interlocutorio No. 310 
del 19 de abril de 2021, de lo que se infiere que no se ha trabado la litis. 
 
De otro lado, revisado el poder que reposa en el expediente electrónico, se advierte 
que el (la) abogado(a) que elevó la solicitud tiene facultad expresa para desistir. 
 
Así entonces, teniendo en cuenta que el desistimiento de las pretensiones constituye 
una forma de terminación anormal del proceso, mediante la cual la parte demandante 
renuncia al desarrollo y trámite del mismo por voluntad propia, y obedeciendo a que 
el artículo 314 del CGP le faculta para desistir de las pretensiones siempre y cuando 
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dentro de la misma no haya sido proferida sentencia que ponga fin al proceso, lo cual, 
como quedó visto no ha ocurrido; y en atención a que no se ha trabado la litis, 
considera esta sede judicial, que la solicitud presentada tiene vocación de prosperidad 
y que no hay lugar a emitir costas. 
 
Finalmente, se aceptará la sustitución de poder allegada con la solicitud de 
desistimiento. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero del Circuito Administrativo Oral del Circuito 
Judicial de Guadalajara de Buga, Valle del Cauca, 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la presente demanda de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, presentado por la parte demandante, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente proceso, de acuerdo a los 
lineamientos establecidos en el artículo 314 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Sin lugar a emitir condena en costas según lo indicado. 
 
CUARTO: ARCHIVAR el proceso, previa cancelación de su radicación. 
 
QUINTO: ACEPTAR LA SUSTITUCIÓN de poder realizada en favor del (la) 
abogado(a) TATIANA VÉLEZ MARÍN, quien se identifica con cédula de 
ciudadanía No. 1.130.617.411, y porta la T.P. No. 233.627 del C. S. de la J., para 
actuar como apoderado(a) de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder de sustitución allegado, que reposa en el expediente electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JRO 
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